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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................................... 60 pesetas
Semestre ................................   110 _—
Año ................................................... 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ... ................................   175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que so reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente;' 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS PE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas. .

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos dé publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interesé. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán, 
previo abono o cuando haya persona en la .capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicite-án del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exce- ándese, según está prevenido, 
las de la primera ? d militar.

A todo recibo de acompañará un ejemplar del
Bo l e t ín respectivo mprobante, siendo de pago
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que so solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hog»r Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LO® DOMINGOS

Inmediatamente-que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde -permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señoree Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha •ponsaHB 
dad, de conservar Io f números de este Bo l e t ín , , coleccioni orden» 
dnmente para su encuadernación, que deberá verificarse al f 'oí fíe fiad? 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular,- a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Justicia
I • . ............ ' ,

DECRETO

Aprobando el Reglamento de la Ley de 
Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin des

plazamiento de posesión
(Continuación: Véase «B. O.» núm'. 168)

Cuarto.—1 ndice de propiedad inte
lectual: Naturaleza del derecho. Ob
jeto. Número de inscripción en el Re
gistro. especial. Titular Tomo y folio 
de inscripción.

Quinto.—índice de propiedad in
dustrial: Naturaleza del derecho. Ob- 

, jeto. Número de inscripción en el Re
gistro especial. Titular. Tomo y folio 
de inscripción.

Sexto.—Indice de acreedores: Nom
bre y apellidos. Domicilio. Clase de 
hipoteca. Tomo y folio de inscripción.

Séptimo.—Indice de hipotecantes: , 
Nombre y apellidos del propietario. 
Domicilio. Nombre y apellidos del 
deudor. Domicilio» Clase de hipoteca. 
Tomo y folio de inscripción.

Para el Registro de Prenda sin des
plazamiento se llevarán los siguientes 
Indices;

Primero.—Indice de acreedores.
Segundo.—Indice de pignorantes.

Ambos contendrán las mismas ca- 
■sillas expresadas en los números sexto 
y séptimo anteriores.

En todas las tarjetas habrá, además, 
una casilla final de “Observaciones”.

En el Registro Mercantil, y con 
análogas características que para los 
buques, se llevará el “Indice de aero
naves”.

Las tarjetas- se clasificarán por 
orden alfabético riguroso, en ficheros 
distintos. Una vez cancelada la co
rrespondiente inscripción, se cruzarán 
con una linea diagonal en rojo, y 
unidas todas las que se refieren a 
dicha inscripción, pasarán a formar 
un fichero común alfabetizado por la 
tarjeta índice de hipotecantes o pig
norantes. .

Art. O.’ “El Libro de Estadística” 
tendrá el mismo encasillado que los 
estadas a que- se refiere el articulo 
56, agregándose una primera casilla 
para hacer constar el número del 

asiento de presentación y la refe
rencia al tomo del Diario.

En dicho libro se destinará a cada 
estado el número de folios que se es
time conveniente, teniendo en cuenta 
el movimiento del Registro.

Art. 10. En el “Libro de Hono
rarios” se consignarán los que se de- 

‘ venguen por todos conceptos, con su
jeción a un encasillado ajustado al 
modelo del libro que, con la misma 
finalidad, se utiliza en el Registro de 
la Propiedad. .

Art. 11. El, “Libro Inventario” se 
compondrá de 100 folios, y en él se 
extenderá relación de los libros, ín
dices y legajos del Registro.

Siempre que se posesione un Re
gistrador, se hará cargo del Registro 
por dicho inventario, que deberán 
firmar los funcionarios saliente y en
trante, respondiendo aquél de lo que 
apareciere en el inventario y no en

tregare. Todos los años se adicionará 
en dicho libro lo que resulte del año 
anterior.

Art. 12. Será libre la confección 
de los libros y tarjetas mencionados en 
los artículos que anteceden, siempre 
que se ajusten al modelo oficial. Su 
adquisición será a cargo de los Regis- 
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tradr-r^s, y Jos queda'áq pn las 
cfjpms*;, d? p_rp:edad del Estado.

Art. 13. En 'os rb-os de in^críp- 
c:ón s p irsp'-ihirán o anotarán los 
fitü’os refe-i^os en les artículos 
6tt y 70 de i? I py. ínclusp los de ad- 
ou’síc'ón Hn bienes mueb’es Cuscep" 
t'bips h'pnteca cuyo p.r e c i o se 
hub'p^ >p’az^do y ga-antizado con 
pictn d4 rns^rva o de resolución de 
domin’o, «inmpre que consten de es- 
cr’tura pública.

Se anóta-án preventivamente:
Remero—Las ^mandas en que se 

rpci-m0 la propiedad de bienes hi- 
poternbles o créditos garantizados 
mn h'pnfeca m''bil’aria, o la nulidad, 
rescisión, revocación, resolución o 
cancelación de los actos inscritos.

S gundo.—Los documentos suscep- 
t'b’ns de inscripción o anotación pre
ventiva ou0 a^ol cieran de defectos 
suh*anab1es, siempre que . medie pe- 
t’c'óíi expresa de parte interesada.

Tercero.—Cualesquiera otros docu- 
m"nto= qu'' fueren anotables conforme 
a las Leyes.

Art. 14. Los títulos inscribibles y 
^not^bfes contendrán, además de las 
circunstancias exigidas por la Ley, 
las que. según el Reglamento, deban 
hacerse constar necesariamente en !a 
inscripción o en la anotación. ,

TITULO III
De las inscripciones

Art. 15. Toda inscripción extensa 
do hipoteca mobiliaria expresará ne
cesariamente: .

Primero.—Descripción de los bienes 
o derechos hipotecados, hecha en la 
forma que se determina en el articulo 
s’gul^nt^.

Segundo.—Titulo del h’potecante.
Tercero—Nembre, ap llldos, domi

cilio y circunstancias personales del 
h’potrcantn, del acreedor y, en su 
caso, dpi deudor personal.

. Cuarto.—Imparte, en moneda na
cional, dej principal asegurado, plazo 
para su devolución, intereses estipu
lados y cantidad fijada para costas y 
gastos.

Ouínto.—Fxp'esión literal dé las 
'condiciones suspensivas y resolutorias, 
,si las hubiere, y relación de las esti
pulaciones o cláusulas que puedan 
-afectar a tercero.

Sexto.—Valor fijado para que sirva 
■ de t-po en la =ubasta.

Séptimo.—Domicilio pactado para 
requerimientos y notificaciones al 
deudor, y, en su caso, al hipotecante 
no deudor.

Octavo—Mandatario designado para 
representar al hipotecante en la venta 

de 'os bienes, con expresión de su 
domicilio.

Noveno.—Nnta-io autorizante de la 
escritura v f^cha de la misma.

Décimo.—Pago o exención del im- 
pun,;to de dpr chos reales, con indi- 
C’ ción, en ni primer caso, de haberse 
archivado la carta de pago.

Undéc-mo —Dia y hora de la presen
tación de la escritura y número del 
asiento, con referencia al tomo y folio 
del Diario.

Duodécimo.—lugar, f^cha y firma 
del Registrador, honorarios devenga
dos y número del Arancel.

Art. 16. La descripción de. los 
bienes y derechos hipotecados se hará 
en 1a siguinnte forma:

Primnrn —Establecimientos mercán- 
tlles: Población, calle y número, si 
lo tuvinre, o nombre del lugar, en 
otro ca^o, en que se halle situado el 
inmueble; local del mismo en que 
esté instalado el establecimiento; 
nombre con que éste sea conocido y 
clase de comercio a que se destine.

Segundo.—Automóviles: Clase del 
vehículo (motocicletas, tractores, auto-; 
móviles de turismo, furgonetas, ca
miones autocares, autobuses, etc.); 
marca de fábrica: número de motor y 
de bastidor; matricula; número de 
cilindros y potencia en caballos; tone
ladas de carga máxima, si se trata 
de camiones, y número de plazas, si 
de turismos, autocares o autobuses; 
lugar m aue se encierre habltual- 
mente' el vehículo.

Tercero.—Vagones: Clase del vagón, 
expresando si es abierto o cerrado; en 
el primer caso, si es plataforma o 
borde, y en el segundo, si es cuba, 
jaula o simplemente cerrado; clase 
de servicio a que se destine; número 
de ejes; serle y número del vagón; 
toneladas de carga máxima; casa 
constructora; fecha de la construc
ción; lugar de estacionamiento nor
mal deí vagón.

Cuarto.—Tranvías: Clase; serie v 
número; casa constructora; año de la 
construcción; servicio a que esté des- 
tmado; número de plazas o carga 
máxima; lugar de estacionamiento 
normal.

Quinto.—Aeronaves: Se describirán 
en 1a forma exigida por su legislación 
espacial.

S°xto_Máquinas industriales-, ciase 
de la máquina; sistema de propul
sión; marca de fábrica; tipo o mo
delo, si estuviere designado con algún 
nombre especial; serie y número; 
exp’otación industrial a que esté des
tinada; inmueble en que se halle ins
talada.

Séptimo. — Propiedad intelectual: 
Clas° de la propiedad (literaria, mu
sical, etc.); titulo o nombre con que 
sea conocida; f^cha y número de la 
incripción en el Registro especial.

Octavo.—Propiedad industrial: Clase 
(marca, rótulo, nombre comercial, 
patnnte de Invención o de introduc
ción, película cinematográfica, etc.); 
titulo o denominación, si la tuviere; 
explotación industrial o comercio a 
que esté destinada, en su caso; fecha 
y número de inscripción, renovación, 
fe hábilitac'ón o prórroga en el Re
gistro especial. ‘

Además de las circunstancias expre
sadas, el Registrador podrá hacer 
constar en la inscripción aquellas 
otras que resulten del titu’o y sean 
convenientes para la mejor determi
nación del bien hipotecado.

Art. 17. La Inscripción concisa de 
h:poteca ‘contendrá las circunstancias 
de los números primero, segundo, 
tercero, cuarto, sexto y noveno del 
articulo 15; referencia a la inscripción 
extensa, con indicación de su número 
y tomo y folio donde se halle; fecha 
y media firma del Registrador. Las 
circunctancias del número tercero se 
expresarán con la simple indicación 
de los nombres y .apellidos de los In
teresados.

Art. 18. Las inscripciones extensas 
y concisas de transmisión de los cré
ditos hipotecarios por contrato o por 
causa de muerte contendrán las cir
cunstancias prevenidas en la legis
lación hipotecaria.

Art. 19. La inscripción de hipoteca 
de establecimiento mercantil conten
drá, además de las generales, las si
guientes circunstancias:

Primera.—Glasé', número y fecha del 
contrato de arrendamiento del local, 
si fuere privado, o fecha y Notario 
autorizante o inscripción, en su caso, 
en el Registro de la Propiedad, si 
fuere público; duración, renta y rela
ción de las estipulaciones, si las hu
biere, referentes al derecho de tras
paso.

Segunda.—Nombre, apellidos y do
micilio del dueño de la finca en que 
estuviere instalado el establecimiento, 
e inscripción de la misma en el Re
gistro de la Propiedad, todo ello si 
constare en el título.

Tercera.—Expresión de la notifica
ción hecha al propietario o de haber 
éste dado su conformidad a la hipo
teca, si constare en el título o se acom
pañaren los documentos justificativos 
correspondientes. En otro caso, se 
expresará así en la inscripción, y una 
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vez presentados dichos documentos 
se hará constar por nota marginal.

Cuarta.—Los pactos sobre extensión 
de la hipoteca a las mercancías y ma
terias primas a que se refiere el ar
ticulo 22 de la Ley, asi como los 
pactos de exclusión de la* hipoteca 
do los bienes enumerados en el ar
ticulo 21 de la misma.

Si el hipotecante fuere propietario 
de la finca en que esté instalado el 
establecimiento, se, hará constar, en 
sustitución de las circunstancias del 
número primero, las siguientes:

a) Titulo de adquisición del in
mueble, con indicación de su fecha, 
y si fuere público, Notario o funcio
nario que lo hubiere autorizado o 
expedido, e inscripción en el Registro 
de la Propiedad, si constare.

b) Estipulaciones relativas al 
arriendo a favor del adjudicatario, 
para caso de ejecución.

Art. 20. La inscripción de hipoteca 
de automóviles contendrá, además de 
las circunstancias generales, las si
guientes:

Primera.—Categoría y número del 
permiso de circulación, y lugar y fe
cha en que fue expedido.

Segundo.—Póliza del seguro a que 
s í. refiere el articulo 36 de la Ley, su 
importe y cantidad aseguradora.

Art. gl. La inscripción de hipoteca 
de maquinaria industrial expresara, 
además de las circunstancias gene
rales, el nombre y apellidos del dueño 
del inmueble en que estuviere insta
lada, si no fuese propiedad del hipo
tecante y, si constare, los datos de 
inscripción del inmueble en el Re
gistro de la Propiedad.

Art. 22. La inscripción de hipoteca 
de piopicdad intelectual o industrial 
contendrá, además de las generales, 
las circunstancias siguientes:

Primera.—Justificación de haberse 
satisfecho el último canon, si lo hu- 

"biere.
Segunda.—El pacto a que se refiere 

e1 articulo 49 de ¡a Ley, si se hubiere 
estipulado, y la circunstancia de ha
berse notificado auténticamente a la 
Sociedad de Autores Españoles si el 
acta de notificación se acompañare 
con la escritura de hipoteca. Cuando 
la notificación se haga con posterio- 
ridai', podrá hacerse constar por nota 
marginal.

Art. 23. Cuando, con arreglo a lo 
dispuesto en. el articulo 14 de la Ley, 
se constituya una hipoteca sobre dos 
o más bienes, se inscribirá aquélla, 
respecto de cada bien, en folio inde

pendiente y en el Registro que corres
ponda.

Si los bienes hipotecados corres
pondieran a una misma demarcación 
registral se practicará una inscripción 
extensa en el folio destinado al bien 
principal o de mayor valor, y las res
pectivas concisas en los folios de los 
demás bienes.

Art. 24. Practicada la inscripción 
de hipoteca de un establecimiento 
mercantil, el Registrador hará constar 
la constitución de la misma por nota 
al margen de la inscripción de pro
piedad del inmueble en que el esta
blecimiento se halle instalado, si es
tuviere inscrito a nombre del hipo
tecante.

Art. 25. La misma nota prevenida 
en el articulo anterior se extenderá al 
margen de la inscripción del inmueble 
cuando se hipotecare maquinaria in
dustrial instalada en una finca pro
pia del hipotecante.

Art. 26. Practicada la inscripción 
de una hipoteca de automóviles u 
otros vehículos de motor, vagones, 
tranvías, maquinarla industrial, pro
piedad intelectual o industrial, el Re
gistrador-dirigirá oficio a los Jefes 
o encargados de los respectivos Re
gistros especiales comunicándoles la 
ccnstitución de la hipoteca, con ex
presión de los nombres y apellidos 
del deudor y del acreedor, bien hipo
tecado, obligación asegurada y fecha 
y Notario autorizante de la escritura.

Análoga comunicación se dirigirá 
cuam’o se cancele la hipoteca.

El oficio de contestación de los ci
tados Registros se archivará por el 
Registrador, en legajos de los de su 
clase, por orden de fechas.

Art. 27. La cesión del crédito hipo
tecado se notificará al deudor nota* 
rialmente. La notificación deberá ha
cerse constár en la inscripción de la 
cesión.

Se exceptúa de este requisito la 
transmisión de títulos al portador ga
rantizados con hipoteca.

Art. 28. El cumplimiento de con
diciones suspensivas y la prórroga del 
plazo de vencimiento de la hipoteca 
se harán constar por nota marginal. 
De igual modo podrán hacerse constar 
los pagos parciales de la deuda ga
rantizada, cuando no se haya otorgado 
cancelación parcial.

Las demás modificaciones de la Hi
poteca, que produzcan novación total 
o parcial del contrato inscrito, se 
harán constar por medio de una nueva 
inscripción.

(Continuará)

_ _ _ SECCION TERCERA .
Núm. 3.147 

£xcma. Dipuiacion Provincial 
de ¿araooza

Extractos de los acuerdos adoptados 
por la Excma. D.putaCión Provin
cial en las sesiones ceieürauas du
rante el segundo trimestre del año 
1954.

( oncluiión: Vcaxe <b. O.» núm. 168)

—Dictamen p.oponiendo que, de 
conformidad con lo interesado por los 
Rocaudado/es de conti ibucioncs, se ih- 
terese de la Sup rioridad determinar 
las modificaciones en la cob anza del 
impuesto de radiodifusión.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Dictamen preponiendo declarar de 
interés general la instalación de un 
coto escolar en el monte de utilidad 
pública número 153, en Muriílo de Gá- 
Hcgo.

—Dictamen proponiendo declara** 
de interés general la instalación de 
un coto escolar en Biota, “Dehesa Bo
yal”, núm. 138 de los de utilidad pú
blica.

—Dictamen proponiendo la conce
sión de prórroga en la beca de canto 
de la señorita Amparo Azcóh Pardos.

—Dictamen proponiendo la conce
sión de una subvención de 3.000 pe
setas a la señorita María-Roia Abad 
Gómez para estudios de piano.

—Dictamen proponiendo el envío 
a la Institución “Fumando el Católico” 
de las obras editadas por la misma 
que excedan de dos ejemplares de 
cada obra, de las existentes en el Ar
chivo provincial.

Comisión de Sanidad, Urb nismo
• y Vivienda
Dictamen proponiendo conceder al 

Ayuntamiento de Villanueva de Gállo- 
go una subvención de 5.000 pesetas 
para enjugar el déficit en la construc
ción de la Casa del Médico y Centro 
Primario de Higiene.

C. m'sión del Consorcio 
de Aguas “Labarla”

Dictamen proponiendo abonar al ín- 
‘ geniero D. Gabr el Faci Iribarren la 

cantidad de 3.217’76 pesetas que le 
r/ stan por pare bir de su minuta de 
honorarios por la redacción del pro
yecto de saneamiento de Orés.

—Dictamen p epcnlendo la realiza
ción do determinadas gestiones en re
lación con el estudio de una operación 
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de préstamo con el Banco de Crédito 
Local de España para la ejecución de 
las obras de la Mancomunidad de 
Huecha.

—Dictamen proponiendo exceptuar 
de subasta las obras de conducción de 
aguas para abastecimiento dé Paniza, 
y proceder a Su contratación por con
curso-subasta, por un tipo de licita
ción de 1.115.379’01 pesetas.

—Dictamen proponiendo aprobación 
de relación valorada y certificación 
número 6 de obras ejecutadas en la 
de abastecimiento de Caspe, importan
te 40.954’33 pesetas.

—Dictamen proponiendo aprobación 
de relación valorada y certificación 
número 2 de obras ejecutadas en la 
distribución de Fuendejalón, impor
tante 103.510’68 pesetas.

Comisión de Gobierno
Dictamen proponiendo, eje confor

midad con el informe de la Comisión 
Éspctial, la aprobación del Reglamen
to de Servicios Benéfico-Sanitarios de 
esta Corporación.

Sección de Personal y Plantillas
Dictamen proponiendo declarar el 

cese en el percibo de. la gratificación 
que por servicios extraordinarios ve
nían percibiendo los subalternos de 
plantilla del Hogar Provincial Doz, de 
Tarazona.

—Dictamen proponiendo conceder 
a D. Luis Sierra Miguel el premio de 
nupcialidad. /

—Dictamen proponiendo conceder 
a D. José Lapuente Alonso el premio 
de nupcialidad.

—Dictamen proponiendo desestimar 
instancia de D. Antonio Gil Bernadet 
sobre concesión de premio de cons
tancia.

—Dictamen proponiendo reconocer, 
a efectos pasivos, los servicios interi
nos prestados por D. José Lapuente 
Alonso. '

—Dictamen proponiendo encuadrar 
a las empleadas del servicio de lim
pieza del Palacio Provincial en la Re
glamentación Nacional de Trabajo 
para establecimiento de sanitarios de 
hospitalización y asistencia y suje
ción a Reglamento de Régimen inte
rior de la Corporación de 11 de abril 
de 1949.

—Dictamen proponiendo liquidar 
mensualmente y los funcionarios tem
poreros de la Corporación el plus fa
miliar, y deferir hasta el mes de oc
tubre próximo el abono de atrasos co
rrespondiente. ,

—Dictara' n proponiendo designar 
a D. Ramón Bprobia Muñoz para que 
vst h?ga caigo de los trabajos de ca

rácter administrativo realizados en 
' la actualidad por D. José Borobia 
González en las oficinas del Hogar 

' Pignateiri, sustituyéndole en el perci
bo de la gratificación correspondiente.

—Dictamen proponiendo desestimar 
instancia de D. Jesús-Maria Berrio 
Alonso, quien solicita el premio de 
constancia.

—Dictamen proponiendo desestimar 
instancia de D. Agustín Samá Lapor- 
ta, en la que solicita aumento de suel
de y abono de atrasos.

—Dictamen proponiendo designar 
a D. Emilio Plané Pérez para que se 
haga cargo del Servicio de Odontolo
gía del Hogar Provincial Doz, de Ta
razona.

—Dictamen proponiendo desestimar, 
instancia presentada por varios em
pleados temporeros de la Corporación 
en la que solicitan se les haga exten
sivo el servicio de asistencia médico- 
farmacéutica de Maternidad y hospi
talización. ,

—Dictamen proponiendo modifica
ción de las plantillas de personal mú
sico y provisión de plazas de músicos 
de la Banda Provincial por oposición 
restringida.

—Dictamen proponiendo acceder a 
lo solicitado por D. Crispin Panadero. 
Caballero, quien habrá de tomar parte 

, en las oposiciones restringidas a la 
Banda Provincial de Música.

—Dictamen proponiendo el reajuste 
en los emolumentos del personal que 
presta sus servicios en el Hogar In
fantil, de Calatayud.

—Dictamen proponiendo modificar 
la base XXV1 de las del servicio mé
dico-farmacéutico provincial.

—Dictamen proponiendo reintegrar 
la cantidad de 3286’35 pesetas al per
sonal administrativo auxiliar, al que 
hace referencia la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 29 de enero 
de 1954, como continuación a la liqui- 
daGión practicada en el Servicio, Mé
dico-farmacéutico provincial.

—Dictamen proponiendo ratificación 
Decreto de la Presidencia por el que 
se encarga a D.? Pilar Soler Bastero, 
con carácter accidental, de las funcio
nes de Jefe Clínico Ayudante del Ser
vicio de. Laboratorio del Hospital Pro
vincial de Nuestra Señora de Gracia.

—Dictamen proponiendo desestimar 
instancia de D. Francisco Herrero Gon- 
zalvo, subalterno fijo del Hospital 
Provincial de Nuestra Señora de Gra
cia, quien solicita modificación del 
acuerdo corporativo de 27 dé marzo 
último sobre abono de atrasos por des
cansos semanales y festividades no re
cuperables.

—Dictamen proponiendo desestimar 
instancia de D. Mariano Godés Franco, 
subalterno fijo del Hospital Provincial 
de Nuestra Señora de Gracia, ¿juien so
licita modificación del acuerdo corpo
rativo de 27 de marzo último sobre 
abono de atrasos por descansos sema
nales y festividades no recuperables.

—Dictamen proponiendo desestimar 
instancia de D. Cruz Ramón Cubero, 
subalterno fijo del Hospital Provincial 
de Nuestra Señora de Gr(acia, quien so
licita modificación del acuerdo corpo
rativo de 27 de marzo último sobre 
abono de atrasos por descansos sema
nales y festividades no recuperables.

—Dictamen proponiendo desestimar 
instancia de D. Miguel Flores Viñas, 
subalterno fijo del Hospital Provin
cial de 'Nuestra Señora de Gracia, 
quien solicita modificación del acuei- 
do corporativo de 27 de marzo último 
sobre abono de atrasos por descansos 
semanales y festividades no recupe^ 
rables.

—Dictamen proponiendo desestimar ‘ 
instancia de D. Feimin Salvador Santa- 
rromana, subalterno fijo del Hospital 
Provincial de Nuestra Señora de Gra
cia, quien solicita modificación del 
acuerdo corporativo de 27 de marzo 
último sobre abono de atrasos por des
cansos semanales y festividades no re
cuperables. ■

—Dictamen proponiendo desestimar 
instancia de D. Anadeto Burillo Sierra, 
subalterno fijo del Hospital Provin-. 
cial de Nuestra Sra. de Gracia, quien 
solicita modificación del acuerdo cor
porativo de 27 de marzo último sobre 
abono de atrasos por descansos sema
nales y festividades no recuperables.

—Id. id. de D. Antonio Serrano Mon- 
forte. '

—Id. id. de D. Amando Alvarez "Na- 
cerrada. ■

—Id. id. de D. Santiago Pardo 
Rambla.

—Id. ¡d. de D. Guillermo Gimeno Gil.
—Id. id. de D. Alejandro Ibáñez 

Julián.
—Id. id. de D. Alfonso García Ji- 

meno.
—Id. id. de D. José Peg Barreras.,
—Id. id. de D. Francisco Segura 

Margeli.
—Id. id. de D. Antonio Portal Gil. 

’ —Id. id. dé D. Pascual Vallejo Se
rrano.

— Id. id. de D.* María Atienza 
Minguez. ■ ■ ..

—Id. ¡d.,de D. Sixto Bolea Belver.
—Id. id. de D. Vicente Bernal Sanz.
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—^Dictamen proponiendo desestimar 
instancia de D. Antonio Jabato Oren

, sanz, subalterno fijo del Hospital Pro
vincial de Nuestra Señora de Gracia, 
quien solicita modificación del acuer
do corporativo de 27 de marzo último 
sobre abono de atrasos por descansos 
semanales y festividades no recupe
rables.

—Id. id. de D. Pablo Falcón Serrano.
—Id. id. de D. Gaspar Lausín Bravo.

' —Id. id. de D. Manuel Cabrera Ma
drigal.

—Id. id. de D.a Auroía Beamonte 
Berges.. .

—Id. ¡d. de D. Alfonso Soria Arcega.
—Id. id. de D. Federico Navarro Ta- 

razona.
—Id. ¡d. de D. Mariano Valero Va

lero.
—Id. id. de D. Pablo Rubio Muñoz.
—Id. id. de D. Feliciano Romeo Or

tigosa. .
—Id. ¡d. de D. José Teira Ezquerra.
—Id. id. de D. Benjamín Ortiz 

Diestre.
—Id. id. de D. Gerardo Asensio So

lanas. .
—jd. id. de D. Cirilo Miguel Soria.
—Id. id. de D. Raimundo Gil La- 

mana.
—Id. id. de D. José Sierra Miguel.
—Id. id. de D. Luis Belver Armalé.
—lid id. de D Teodoro Ciria Gue

rrero. .
—Id. id. de D. Teodoro Magaña Ja- 

rauta. •
’ —Dictamen proponiendo aprobar 
la convocatoria que ha de regir en las 
oposiciones a once plazas de Auxilia
res administrativos de, la Corporación.

—Dictamen proponiendo desestimar 
por improcedente el recurso de repo
sición interpuesto por el Colegio Ofi^ 
cial de Aparejadores de Aragón con
tra el haber señalado al Aparejador, 
de la Corporación en las plantillas.de 
funcionarios provinciales aprobadas 
por la Superioridad y publicadas en 
el “Boletín Oficial del Estado” de 
mayo actual.

—Dictamen proponiendo la adquisi
ción de una tarjeta de A. G, clase 
primera.

—Dictamen proponiendo aprobar el 
proyecto de obras de distribución y 
acondicionamiento de locales destina
dos a la Institución “Fernando el Ca
tólico, y el pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta que se con- 

zvocará para la adjudicación de las 
pbras.

—Dictamen proponiendo la conce
sión de 5.000 pesetas para la construc
ción de la ermita dedicada a San Pas- 

, cual Bailón en el pueblo de Torre- 
hermosa.

—Dictamen proponiendo la conce
sión de subvención a Epila de 10.000 
pesetas para la adquisición de un mo
tor para la elevación de aguas.

—Dictamen proponiendo la conce
sión de subvención a Osera de 6.250 
pesetas para la reparación de un cau
ce de riego de huertos familiares.

—Dictamen proponiendo desestimar 
solicitud de subvención formulada por 
c¡ Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Crío, por no ajustarse a las condicio
nes reglamentarias.

—Dictamen proponiendo desestimar 
solicitud del Ayuntamiento de Male- 
ján, por no ajustarse a las condicio
nes reglamentarias.

—Dictamen preponiendo desestimar 
solicitud de subvención formulada por 
¿1 Ayuntamiento de San Martin de la 
Virgen de Moncayo, por no ajustarse 
a las condiciones reglamentarias.

—Dictamen proponiendo desestimar 
instancia formulada por el Ayunta
miento de lllueca, de concesión de sub
vención, por no ajustarse a las condi
ciones reglamentarias.

—Moción del lltre. Sr. D. Fausto 
Jordana de Pozas, Diputado provin
cial, proponiendo el estudio de una 
fórmula de colaboración directa entre 
lo Diputación Provincial y las Comuni
dades y Sindicatos de Riegos de la 
provincia, para la realización de reves
timiento de acequias como obras de 
mejora de los regadíos existentes, uti
lizando las ayudas estatales estable
cidas. x ’ •

—Moción del lltre. Sr. D. Fausto 
Jornada de Pozas, Diputado provin
cial, proponiendo la preparación de los 
antecedentes precisos en la realiza
ción de gestiones ante el Exceléntisi- 
mo señor Ministro de Obras Públicas 
para obtener la concesión de cupos 
de efectuación de suministros de ce
mento con destino a las Comunidades 
y Sindicatos de Riegos de la provincia.

SESION PLENARIA
, DEL DIA 26 DE JUNIO DE 1954

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Dictamen proponiendo se libren 
20.000 pesetas con destino al fomento 
tic la propaganda turística de la pro
vincia, facultando a la Comisión para 
la inversión de la misma en forma 
adecuada. ’

Comisión de Hacienda y Economía
Dictamen aceptando la sustitución 

de la garantía del 24 pór 100 sobre la 
^Contribución rústica por el 41 por 100 
, sobre la contribución industrial y de 

comercio en las operaciones dé prés
tamo concertadas con el Banco de 
Crédito Local de España, y otorga

, miento de poderes a éste para qu? 
. pueda percibir directamente dicho re
cargo sobre la contribución industrial.

( Comisión del Consorcio 
de Aguas “Labarta”

Dictamen proponiendo exceptuar de 
■subasta y sacar a concurso la contra

. tación del suministro de tubería de 
fibrocemento y accesorios para las 
obras de distribución de ^guas para 
abastecimiento de Fabara.

, —Dictamen proponiendo exceptuar 
de subasta y sacar a concurso la con
tratación de suministro de tubería de 
fibrocemento y accesorios para las 
obras de distribución de aguas para 
abastecimiento de Fuendejalón.

Comisión de Gobierno
Sección de Personal y Plantillas

Dictamen proponiendo aprobar la 
convocatoria a las oposiciones restrin
gidas a músicos de la Banda Provin
cial, con carácter provisional y hasta 
tanto la Dirección General de Adminis- 
tiación Local autorice la provisión de 
dichas plazas.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Dictamen proponiendo ratificar la 
adjudicación definitiva de las obras 
de adecentamiento en la sala de estar 
para ancianos deí Hogar Provincial 
Doz, de Tarazona, al contratista don 
Francisco Barseló Soria, por la canti
dad de 96.808’63 pesetas.

Comisión de Hacienda y Economía
Dictamen proponiendo aprobar la 

tercera relación de subvenciones a 
Ayuntamientos de esta provincia por 
recurso nivelador, importante pese-, 

. tas 608.912’48.
' —Dictamen proponiendo aprobar la 
cuarta relación de subvenciones a 
Ayuntamientos de esta provincia por 
recurso nivelador de presupuestos mu
nicipales, importante 455.757’91 pe
setas.

—Dictamen proponiendo aprobar 
provisionalmente la cuenta de presuz 
puesto ordinario de esta Corporación 
del año 1952.

—Dictamen proponiendo la aproba
ción de los pliegos de condiciones 
para la venta por subasta de la finca 
denominada “Granja Agrícola”.

I
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—Dictamen proponiendo el aparca
miento de coches en el solar anejo al 
Palacio Provincial, y aprobar la tasa 
de la Ordenanza correspondiente.

Cumisión del Consorcio 
de Aguas ,,Labarta,,

Dictamen pioponiendo aprobación . 
del proyccio de distribución de Cari- 
ñma y del modificado del mLmo, cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata 
asciende a la cantidad ue 2.452.574’01 
pesetas.

—Dictamen pioponiendo aprobación 
/ de saneamiento de Cariñena, cuyo pre

supuesto de ejecución por contrata as
ciende a 2.171.957’11 pesetas.

—Dictamen proponiendo conceder á 
D. Gabino Velilla Martínez, contratista 
de obras de. conducción de aguas para 
abastecimiento de Aguarón, prórroga 
para la terminación de la.? mismas.

—Dictamen pioponiendo conceder a 
D. Mariano Diaz Vallcjo, contratista de 
obras de conducción de aguas para 
abastecimiento de Aguarón, prórroga 
para la terminación de las mismas.

—Dictamen preponiendo abonar ai 
Ingeniero D. Germán Buibano el 75% 

' del importe de sus minutas de honora
rios por la redacción del proyecto de 
distribución y saneamiento de Nonas- 
pe, impórtame 10.941’76 pesetas.

j —Dictamen proponiendo abonar al 
Ingeniero D. Germán Burbano el 75% 
del importe de sus honoraiios por la 
redacción del proyecto de distribución 
y saneamiento de Nonaspe, importan
te 11.459’46 pesetas.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ingeniera D. Germán Burbano el 75% 
del importe de sus honorarios por la 
redacción del proyecto de distribución 
y saneamiento de Villafranca de Ebro, 
importante ó.763’60 pesetas. '

—Dictamen proponiendo abonar al 
.Ingeniero D. Germán Burbano el 75% 
del importe de sus honorarios por la 
redacción del proyecto de distribución 
y saneamiento de Villafranca dé Ebro, 
importante 11.507’41 pesetas.

—.Dictamen proponiendo aprobación 
de minuta de honorarios presentada 
por el Ingeniero Director de la Sección 
Técnica por redacción del proyecto 
modificado y de conducción, distribu
ción y saneamiento de Fabara, impor
tante 4.569’29 pesetas. •

.—Dictamen proponiendo aprobación 
de minuta de honorarios presentada 
por el Ingeniero Director de la Sec
ción Técnica por redacción del proyec
te modificado de distribución de aguas 
de Fabara, importante 2.965’12 pías.

—Dictamen proponiendo aprobación 
de minuta de honorarios presentada 
por el Ingeniero Director de la Seo,

ción Técnica por redacción del proyec
to modificado de saneamiento de Fa
bara, importante 3.206’87 pesetas.

—Dictamen proponiendo aprobación 
de minuta de honorarios presentada 
por el Ingeniero Director de la Sec
ción Técnica por redacción del proyec
to modificado y de distribución de 
aguas de Alagón, importante 10.124’34 
pesetas.

—Dictamen proponiendo aprobación 
da minuta de honorarios presentada 
por el Ingeniero Director de la Sec
ción Técnica por redacción del proyec
to modificado y de conducción para 
abastecimiento de Sádaba, importante' 
,14.178’40 pesetas.

Comisión de Gobierno
Sección de Personal y Plantillas

Dictamen proponiendo resolución a 
expediente de D. José-Manuel Lite Mar
tínez, guarda-almacén de talleres del 
Hogar Pignatelli, instiuido por instan
cia del mismo, solicitando su inclusión 
en el escalafón de Auxiliares adminis
trativos con el número 1.

, —Resolución a instancia presentada 
por el Oficial Administrativo D. Ben
jamín Calvera Puértolás, que solícita 
e, premio de nupcialidad.

’—Dictamen preponiendo desestimar 
instancia presentada por el Delinean
te de Arquitectura D. Pablo Muñoz 
Jaique, que solicita se mantenga la 
proporcionalidad de su sueldo con el 
de ios Oficiales administrativos.

—Resolución a instancia presentada 
por los músicos eventuales de la Banda 
Provincial de música en relación con 
el abono del plus familiar.

—Desestimar instancia de D. Luis 
Belver Aimalé, subalterno sanitario 
de carácter fijo, quien solicita el abo
no de diferencias del premio de nup
cialidad.

—Resolución a instancia dé varios 
funcionarios de la escala administra
tiva solicitando la concesión, en con
cepto de gratificación, de determina
das cantidades por diferencia de gra
do de las categorías respectivas.

—Dictamen proponiendo fijar los 
nuevos haberes pasivos al personal ju
bilado o pensionista al que se le reco
noció este derecho con posterioridad 
a l.9 de julio de 1^2.

—Resolución a instancia de D? Car
men Val Otto y otras Comadronas 
eventuales de la Beneficencia Provin
cial, quienes solicitan la suspensión 
de las oposiciones a Matronas de la 
Beneficencia y su convocatoria en tur
no restringido.

.—Dictamen proponiendo convalidar 
el nombramiento originario de D. Pon- 
ciano Clariana Durango, Oficial del

Cuerpo Administrativo Provincial, a 
propuesta del Tribunal que ha actuado 
en los ejercicios celebrados.

. —Dictamen proponiendo convalidar
los nombramientos originarios de don 
Pablo Oliva Aznar, D. Antonio y don 
Miguel Aladrén Jujve, como jergo-

■ ñero el primero y peones de camíne
los los segundo, a propuesta del Tri
bunal que ha actuado en las pruebas 
celebradas. •

—Dictamen proponiendo aprobar la 
listq definitiva de aspirantes admiti
das a los ejercicios de oposición para 
la provisión en propiedad de" tres va
cantes de Mationas de la Beneficencia 
Provincial.

,—Dictamen proponiendo la aproba
ción de la lista definitiva de aspirantes 
admitidos a los ejercicios de oposición 
para la provisión en propiedad de 
seis vacantes de Practicantes de guar
dia de la Beneficencia Provincial.

Sección de Gobernación-
Dictamen proponiendo la instala-. 

ción de un puesto de socorro contra 
incendios en los municipios de Caspe, 
Calatayud, Mallén y Tarazona, para 
el seivicio de los pueblos de cada uno 
de los partidos judiciales a que per
tenecen. -

—Dictamen proponiendo la contra
tación directa de las Obras de instala
ción de un zócalo de mármol en el 
Salón de Sesiones. ,

—Dictamen proponiendo la asisten
cia de esta Excma. Diputación Provin
cial, en corporación, a los actos de las 
fiestas patronales en uno o dos pue
blos de la provincia, cabezas de par
tidos judicial s, designando en el pre
sente año la ciudad de Caspe.

—Dictamen pioponiendo ejecución, 
añedíante subasta, de las obras de dis- 

/ tiibución y acondicionamiento de los 
locales del nuevo Palacio Provincial 
que han de ocupar la Biblioteca, Sala 
de Lectura y Seminario de la Institu
ción “Femando el Católico”.

—Dictamen proponiendo convocar 
concurso, previa excepción de subasta 
y concurso-subasta, para la adquisi
ción de mobiliario destinado a Salón 
de Sesiones.

—Dictamen proponiendo convocar 
concurso, previa excepción de subas
ta, para la adquisición de mobiliario 
destinado a la Institución “Fernando 

. el Católico”.
..—Dictamen proponiendo la conce

sión de una subvención de 15.000 pe
setas al Ayuntamiento de Burja para 
obras en el Santuario de Nuestra Se
ñora de Misericordia. ,

—Dictamen proponiendo lá conce
sión de una subvención de 3.000 pe-
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setas a la Federación Española de Es
peranto. •

—Dictamen proponiendo desestimar 
petición formulada por el Ayuntamien
to de I uc-na de Ja’ón, por habérsele 
concedido recurso nivelador.

—Dictam-n proponiendo contestar a 
escrito de la Alcaldía de Navardún 
preponiendo la modific-c:ón de las 
bases del servicio provincial de in
cendios.

SESION EXTRAORDINARIA 
DEL DIA 26 DE JUNIO DE 1954

Comisión de Hacienda y Economía 
. Dictamen proponiendo la aproba
ción del proyecto de presupuesto 
extraordinario para las obras de re
forma y elevación de ún piso en la 
Sala de San Camilo, de reforma de los 
Consultorios y consolidación y mejora 
de la Sala de San José, del Hospital 
Provincial, importante 3.960.478’46 pe
setas.

Zaragoza, 10 de junio de 1955. — El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CÜARTA ”'
Núm., 3.663

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas-de 25 de 
noviembre de 1945 (“Boletín Oíiciai” 
número 358), se pone en conocimiento 
de los señores qu^ a continuación se 
citan haberse recibido en esta Dele
gación las órdenes de pago de habe
res pasivos correspondientes a los 
mismos:

Catalina Lpmeña. (M. Militar).
Josefina Arcal, Natalia Ceñito, Car

men Luque y Casilda Quesada. (M. Mi
litar).

Constanza Luis López y María Ra= 
món. (M. Militar).

Federico Tomé. (Retirado).
Angelina Burriel. (Duplicado Orden).
Celia Launa y Magdalena López. 

(M. Militar). .
María lázaro. (M. Militar).
José Lahu^rta, Gerardo Marcén y 

Pascual Tudela. (Retirados).
María d°l Carmen Monno. (M. Civil). 
Elena Gonzaívo. (Jubilados).
Lútgardo Pérez, Benito Gonzalo, Mi

guel Ordóñez y Mariano Román. (Re
tirados).

Pedro giarge. (Ampliación Orden). 
Josefa Eraso. (M. Civil).
Gregorio Blasco. (Jubilados). 
Teresa Maza. (M. Civil). ■.
Julián Sánchez. (Jubilados).

SECCION QUINTA
Núm. 3.767

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

■MMm-an
Anuncio de extravio de actas de ins

pección

Para general conocimiento se hace 
constar aun en la Delegación Provin
cial do Abastecimientos y Transportes 
de La Corona se han extraviado tres 
talona-ios de actas del Servicio de 
In^pnc^ión asignados a la misma, con 
la-siguiente numeración:

Actas de visita: D-l 22.251 al 22.300.
Actas de infracción: Del 13.751 al 

13.800.
Actas de tomas de muestras: Del, 

7.051 al 7.100. 1 ,

Todas las actas enumeradas qued'án 
anuladas y se considera ilegal su po
sesión por cualquier persona en cuyo 
poder se hallaren, aue deberá presen
tarlas en la citada Delegación de Abas
tecimientos de La Coruña o en 1a co- 
riespondiente al territorio de donde 
fueren halladas. Su utilización se con

, sitiera ilegal, y de día se dará cuenta, 
en su caso, a los Tribunales de Jus
ticia.

Madrid, 11 de julio de 1955.— El 
Inspector general.

1
Núm. 3.751

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Por el Ministerio de Agricultura se 
ha publicado en el “Boletín Oficia! del 
E=/?do” número 186, fecha 5 de julio 
de 1955. 1a Orden de 25 de junio del 
mismo año, por 1a que se dictan nor- 

,mas para combatir la plaga denomi
nada “mosca de la fruta”.

Las normas son las siguientes:
Primera. De acuerdo con el artícu

lo 9.® del Decreto de 13 de agosto de 
1940. se declara incluido en el gru
po C) del articulo 8.9 (plagas o en
fermedades cuya extinción sea de uti- 
Jidad pública o social) la denominada 
“mosca de la fruta” (“Ceratitis Capí- 
tata Wied”).

Segunda. La Dirección General de 
Agricultura, a propuesta de las Jefa- 

Juras Agronómicas de las provincias 
'donde se comprueben ataques de la 
“mosca de la fruta”, y oído el parecer 
del Sindicato Nacional de Frutos y Pro
ductos Hortícolas, señalará las zonas, 

.especies y variedades de frutales que

deben ser objeto de tratamiento obli
gatorio en cada provincia, a fin de que 
los agricultores se provean de los me
dios necesarios para el micmo, y de 
que las Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias, bajo los auspicios del expre
sado Sindicato, y con la directa cola
boración de las Hermandades Sindica
les de Labradores y Ganaderos, adop
ten las medidas necesarias para el 
cumplimiento de la misión y cometido 
que se les asigna en la presente Orden.

Tercera. La dirección e inspección 
técnica, sistemas y productos a em
plear, estarán encomendados a Ja Je
fatura Agronómica correspondiente, 
de acuerdo con las normas que dicte 
la Dirección General de Agricultura a 
propuesta de los Centros especializa
dos aue de ella dependen, si bien la 
ejecución material de Jos tratamientos 
debe ser realizada por el propio agri

cultor, directa o colectivamente, a tra
vés de las Cámaras Oficíale* Sindicales 
Agrarias y Hermandades Sindicales de 
Labradores y Ganaderos.

Cuarta. Los agricultores cuyas fin
cas estén comprendidas en las zonas 
de tratamiento obl'gatorio podrán rea
lizarlo directamente, aju^tándos0 
siempre a las normas técnicas fijadas, 
dando cuenta de cu propósito, dentro 
del plazo que se fije, a la Cámara Ofi
cial Sindica! Agraria de la provincia, 
a través de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos. Dicha Cáma
ra remitirá urgentemente a la Jefa
tura Agronómica provincial la relación 
de tales fincas.

La Cámara Oficia! Sindical Agraria 
comprobará la ejecución de estos tra
tamientos. y en el caso dé que estime 
que los mismos no se ejecuten confor
me a las normas técnicas establecidas 
lo comunicará a la Jefatura Agronómi
ca respectiva, a los efectos de lo dis
puesto en el apartado siguiente.

Quinta. En las fincas cuyos propie
tarios no se acojan a la modalidad se
ñalada en el apartado cuarto, y en 
aquellas cuyo tratamiento directo haya 
sido comprobado como defectuoso, o 
no realizado en el plazo fijado, será 
llevado a efecto por la Cámara Oficial 
Sindical Agraria de la provincia, por 
cuenta y riesgo del agricultor, a quien 
pasará el cargo de gastos producidos, 
de acuerdo con los artículos 5.9, 6.9 y 
7.9 de la Ley de Plagas del Campo de 
1908.

En este caso, la Cámara Oficial Sin
dical Agraria podrá asumir directa
mente la ejecución de los trabajos o 
encomendarlos a una o varias Empre
sas agrícolas o industriales, a quienes 
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se les exigirá el riguroso cumplimien
to de las normas técnicas que se fijen. 
En todo caso, dará cuenta de la reso
lución que adopte a la Jefatura Agro
nómica Provincial.

Sexta. La Cámara Oficial Sindical 
Agraria elevará a la Jefatura Agronó
mica Provincia! una relación previa 
y detallada de los gastos del tratamien
to, la cual, una vez aprobada o modi
ficada por dicha Jefatura, servirá de 
base para la fijación de los cargos a 
pasar a los agricultores.

Séptima’ Si, como consecuencia de 
errores de tratamiento, se originaran 
perjuicios a las plantaciones, las Cá
maras, o, en su caso, las Empresas 
agrícolas o industriales que realicen 
el tratamiento vendrán obligadas a In
demnizarlos.

Octava. Los gastos de dirección e 
inspección técnicas serán sufragados 
por el Servicio de Plagas del Campo 
de la Dirección General de Agricultura, 
que queda autorizada para la desig
nación del personal facultativo que 
fuese preciso para la dirección y bue
na marcha de la campaña.

Novena. En principio, toda fruta 
con huellas aparentes de ataque de 

( mosca será destruida en origen, tanto 
en almacenes como en otros sitios de 
contratación. Ello no obstante, la Di
rección General de Agricultura seña
lará para cada campaña, y atendidas 
las circunstancias que concurren, el 
margen de tolerancia que estime ade
cuado a este efecto. •

Cuando sean descubiertas en ruta o 
en destino partidas de fruta que de
bieron ser destruidas en origen, serán 
consideradas clandestinas y, por tan
to, sujetos los infractores a las sancio
nes que establece la legislación vi
gente del Servicio de Defensa contra 
Fraudes, y de modo especial el Decre
to de 27 de marzo de 1953.

La vigilancia necesaria será ejerci
da por las Jefaturas Agronómicas, que 
deberán inspeccionar a tal efecto ¡os 
centros de almacenamiento, contrata
ción y mercado de fruta. Colaborarán 
en estos trabajos con dichas Jefaturas 
los funcionarios que sean requeridos 
de los Centros dependientes directa o 
indirectamente de la Dirección Gene
ral de Agricultura, asi como el perso
nal que, con carácter eventual, sea 
adscrito a este cometido.

Por los Gobernadores civiles, Alcal
días, Organismos oficiales y toda clase 
de Entidades se darán las máximas 
facilidades a los funcionarios encarga
dos de la realización de este servicio.

Décima. El incumplimiento de tas 
instrucciones contenidas en la. presente 
Orden ministerial, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado noveno, será 
motivo de sanciones, de conformidad 
con la Ley de Plagas del Campo de 
21 de mayo de 1908; Real Decreto de 
4 de febrero de 1929 y demás dispo
siciones vigentes sobre la materia.

Undécima. Se faculta a esa Direc
ción General de Agricultura para dic
tar las disposiciones necesarias para 
la mejor ejecución de lo preceptuado 
en la presente Orden”

Lo que se publica para genera! co
nocimiento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 26 de julio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, José-Maria Benítez 
Sidón. 1

.......

IBMimSTRXCIOl! HF JUSTItU

JM6JTO0S BE L* INSTANCIA
Núm. 3.765 
CALATAYUD

D. Federico Mariscal de Gante y Par- 
do-Balmonte, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido;

Hago saber por medio del presente: 
Que, en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha dictada 
en trámite de procedimiento de apre
mio dimanante de los.autos de juicio 
ejecutivo instados por el Procurador 
Sr. Genis López, en nombre y represen
tación del Banco Centra!; S. A., contra 
D. José Abián Santaliestra, se anuncia 
por medio del presente la venta en 
pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, de los siguien
tes bienes, embargados al deudor:

Casa con corral én extramuros del 
pueblo de Morata de J i loca, núm. 29, 
de 186 metros cuadrados de superficie, 
lindante: Por derecha entrando, con 
camino real, o viejo, de Calatayud; 
por izquierda y espalda, con acequia 
de Novallas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad al tomo t.1'20. libro 31, 
folio 240, , finca número 2.113, ins
cripción f.i Tasada en la cantidad de 
53.900 pesetas.

Campo secano en paraje “Levanta- 
dero», del término municipal de Mo
rata de Jiloca, de cinco áreas y se

senta y cinco centiáreas, lindante 
(por los cuatro puntos cardinales con 
montes de! Estado. Inscrito en el Re- 
¡gistro al tomo número 1.120, libro 31, 
■folio 244, finca número 2.115, inscrip
ción 1.9 Tasado en la cantidad de 

. 1.653 pesetas. •

Campo en paraje de “La Serna” o 
"Levantadero”, de! término municipal 
de Morata de Jiloca, de tres áreas y 
cuarenta centiáreas. Linda: Al Norte 
y Este, con camino viejo de Calatayud, 
y al Sur y Oeste, con acequia de No- 
vallas. Inscrito en el Registro al tomo 
1.120, libro 31, folio 242. finca núme
ro 2 114,. inscripción 13 Tasada en la 
cantidad de 2.080 pesetas.

:&mpo regadío en "La Serna” o "Le- 
vantadero”, del mismo término muni
cipal, de 4 áreas 90 centiáreas, que 
linda: Al Norte, con Arsenio Martínez 

- ¡y acequia de Novallas; al Sur y Oeste, 
con camino viejo de Calatayud, y al 

.Este, con dicha acequia y Virgilio 
jFuentes. Inscrito en el Registro al 
ftomo 1.120, libro 31, folio 246, finca 
, número 2.116, inscripción 13 Tasado 
^en la cantidad de 41.350 pesetas.
! La subasta de dichas fincas tendrá 
Jugar en la sala-audiencia de este Juz
gado el día 26 de agosto próximo, a 
las doce de sus horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

13 Las fincas reseñadas salen a su
basta por los tipos de tasación seña
lados para cada una de ellas. .

23 No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

33 Todo postor habrá de consignar 
previamente en 1a Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido 
a la licitación.

43 Dichas fincas se sacan a subas
ta sin suplir previamente la falta de 
títulos.

53 todas las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito del 
ejecutante, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad y obliga
ciones que de los mismos se deriven.

Calatayud, siete de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco.— El Juez 
de primera instancia, Federico Maris
cal.— El Secretario, (ilegible).

Impr e nt a de l Ho g a r Pig ma t e l l i


